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OBJETIVO: impactar en la morbimortalidad materna mediante 
la implementación de acciones en dos ejes.   

CAPACITACION PARA LA ATENCION 

• Diagnostico situacional 

 

• Aplicación de capacitación con metodología de 
“aprendizaje entre pares” 

 

• Puesta en marcha de programa de actualización 
continua (PAC) con el uso de nuevas tecnologías 
de comunicación. 

NOTIFICACION INMEDIATA Y 
SEGUIMIENTO 

• Notificación de complicación 

 

• Activación de unidades de respuesta 
jurisdiccional  

 

• Retroalimentación para toma de decisiones 

 

• Plan de intervención local 

 

• Seguimiento tras el egreso 



Diagnostico Situacional 

Aplicación de evaluación diagnostica 
• Se planea aplicar un instrumento de medición con información 

validada y accesible a la totalidad de los prestadores 
•  (NOM´s, GPC) 
• Los temas a evaluar se dividirán en tres grupos: obstetricia, paciente 

menor de 5 años, padecimientos crónico-degenerativos. 
• En forma simultanea en la totalidad de las jurisdicciones se aplicara 

en un espacio de tiempo tras la entrega de su información mensual 
de los meses de enero a marzo, facilitados por los coordinadores 
jurisdiccionales. 

• Al final de este periodo se contara con una distribución de 
conocimiento que nos permita estratificar y formar grupos focales. 



“Aprendizaje entre pares” 

  

  

  

• Son grupos académicos que se 
conforman por iguales, con similares 
lenguajes y experiencias vivenciales 

 

• Permite transmitir conocimiento 
desde una base común (controlado 
por un moderador)  

 

• Refuerza los vínculos interpersonales 
permitiendo la consulta “informal” 
entre el grupo y generando un 
sistema de seguimiento regional  



Programa de Actualización 
Continua (PAC) 

• Se refiere a la difusión de contenidos revisados, de actualidad y 
orientados a la actividad en las áreas operativas. 

 

• El uso de las nuevas tecnologías de la comunicación nos permite: 

 

Ser mas rápidos en la emisión de contenidos 

 

Proporcionarle portabilidad a nuestra información  

 

Generar guías electrónicas de verificación de acciones que 
puedan consultar in situ 



Notificación de la 
complicación 

• Vía chat en el que Participa la red 

de atención, subdirecciones de 

primer nivel, segundo nivel y salud 

reproductiva. 

 

Notificación 

 

Grupo de respuesta 

jurisdiccional 

• Se acude a la unidad para realizar 

documentación del caso en dos 

ámbitos de responsabilidad . 

a) Primer nivel: análisis de expediente 

bajo criterios de MECIC y alineado a 

GPC y NOM´s 

b) Salud reproductiva; análisis de censo 

de embarazadas de por lo menos tres 

meses, censo de mujeres en edad 

fértil,  así como valoración de riesgo 

obstétrico para identificar una 

valoración adecuada y su referencia 

oportuna, se verifican también, 

existencia  de insumos (caja rosa y 

guinda) y conocimiento de su uso. 

Tarjeteros de embarazadas, PF, 

existencia de métodos, carpeta de 

promoción para ver talleres con 

adolescentes en relación a salud 

sexual  y reproductiva. Tarjetero de  

crónicos revisión de mujeres en edad 

fértil  y cruzarlo con el de  PF. Diario 

de referencia y contrareferencia. 

Diario de supervisiones. 

Grupo de respuesta 

estatal 

• Se recibe expediente y análisis 

integrado del grupo jurisdiccional, 

se reúnen sus pares para sesionar 

el caso e identificar áreas de 

oportunidad, reforzar o en su caso 

establecer vinculación con asesor 

entre sus pares y dar seguimiento 

a esta interrelación. 

• Plan de intervención  integral. 

• Integrado por el primer nivel, 

salud reproductiva, promoción, 

epidemiologia. Y COEPRIS 

• La función será aplicar el plan de 

intervención acorde a la previa 

identificación de las 

determinantes y condicionantes 

de salud en la comunidad en 

cuestión.   

Equipo de 

intervención 



Seguimiento tras egreso 

• Comunicación de la 

unidad de segundo nivel a 

salud reproductiva de la 

jurisdicción 

correspondiente 

• Se notifica a la unidad para 

iniciar el seguimiento durante 

el puerperio y atención del 

recién nacido al menos por 6 

semanas. 

• Se realizara la búsqueda de la 

paciente en su domicilio y se 

proporcionara atención de 

puerperio  y al recién nacido 

semanalmente por lo menos 

por 6 semanas.  

• Se identificaran factores de 

riesgo para complicación y se 

intervendrá en forma 

temprana. 

• Se realizaran las referencia 

cuando corresponda. 

• Se proporcionara  informe 

semanal a salud reproductiva 

jurisdiccional 

 

• Recibe el informe semanal 

hasta la conclusión de las 

semanas correspondientes. 

• Generara un expediente con 

las evidencias documentales 

recabadas hasta su cierre y 

conclusión. 

• Supervisara el 

funcionamiento del sistema 

apoyándose de la estructura 

jurisdiccional. 

 

Notificación 

 

Grupo de respuesta 

jurisdiccional 
Unidad Médica 

Grupo de respuesta 

estatal 


